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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

REAL DECRETO.

Habiéndome hecho presente el Mi-
nistro de Hacienda que se han consu-
mido con exceso las dos terceras par-
tes del crédito de 150,000 reales con-
signado en el art. 4.°, capítulo único
del presupuesto especial de Bienes Na-
cionales, para atender durante el cor-
riente ario y seis primeros meses de
1857 ä los gastos generales de ventas,
y que es indispensable la concesion de
un suplemento de crédito para legali-
zar la cantidad gastada de más, toda
vez que desde 1. 0 de Enero próximo
venidero ha de regir un nuevo presu-
puesto; y en vista de lo que me ha pro-
puesto el Presidente de mi Consejo de
Ministros, de acuerdo con el mismo
Consejo, vengo en decretar lo siguiente:

Art 4.° Se concede al Ministro de
Hacienda un crédito de 62,489 rs. pol-

via de suplemento al art. 4. 0 , cupitulo
único del presupuesto especial de Bie-
nes nacionales, para atender, durante
el corriente ano, á los gastos generales
de ventas.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á
las Córtes de esta disposicion con arre-
glo al art. 27 de la ley de Contabilidad
de 20 de Febrero de 1850.

Dado en l'alacio á 29 de Diciembre
de 1856. Está rubricado de la Real ma-
no..E1 Presidente dellConsejo de Mi-
_ nistros, Ramon Maria Narvaez.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTR CCION
para la adnunistracion y recaudacion en
lodos los pueblos del reino de la contribu-
cion de consumos, establecida por el Real

decreto de 15 de del corriente.

(Conclusion.)

Art. 206. Si en el primer remate
no se hubiese hecho proposicion que
cubra la cantidad señalada por base,
se anunciará el segundo como prime-
ro, admitiéndose proposiciones que cu-
bran las dos terceras partes de aquella.
En este concepto el tercer remate, que
se celebrará á los ocho dias, se consi-
derará como segundo para las mejoras
del 5 por 100 sobre la cantidad en que
hubiera quedado el anterior.

Art. 207. Las subastas con exclusi-
va tendrán lugar en los mismos dias
que quedan expresados, admitiéndose
en el primer remate proposiciones que
cubran la cantidad señalada á la espe-
cie, vendida al precio fijado por el Ayun-
tamiento. En el segundo remate se ad-
mitirán pujas ó proposiciones que me-
joren el precio del mismo remate ó
sean notoriamente beneficiosas al ve-
cindario.

Art. 208. Si no hubiera proposicio-
nes en el primer remate de las subas-
tas con exclusiva, el Ayuntamiento
rectificará los precios, anunciándolo
inmediatamente al público, considerán-
dose el inmediato remate como pri-
mero, segun queda expresado para las
subastas con libertad de derechos.

Art. 209. Todas estas subastas han
de estar cerradas y concluidas antes
del primer Domingo de Noviembre de
cada ario, y l'emitidas á la Administra-
cion de la provincia antes del dia 15
del propio mes.

La Administrador' examinará si en
las subastas se han observado ó no las
reglas esenciales ä que deben sujetar-
se, y aprobará 6 desaprobará las dili-

gencias practicadas, segun los méritos
que para uno im otro encuentre en
ellas.

Art. 210. El Ayuntamiento y rema-
tantes podrán apelar de las decisiones
de la Administracion al Gobernador de
la provincia, cuya Autoridad dictará, en
el término mas breve, la resolucion
que corresponda, la que se llevará á
efecto sin perjuicio de elevar al Gobier-
no las quejas que procedan.

Art. 211. Si fuera desaprobada la
subasta, se procederá inmediatamente
á celebrar otra en un solo remate a-
nunciado con ocho dias de anticipa-
cion.

Podrá no obstante omitirse la nue-
va subasta cuando el Ayuntamiento y
el último rematante convengan en la
supresion ó modificacion de las condi-
ciones ilegales, quedando así desvane-
cidos los reparos 'puestos por la Admi-
nistracion o el Gobernador, remitiendo
en estos casos el expediente á la apro-
bacion de la primera.

Art. 212. Cuando no se presenten
licitadores á la subasta, quedará ésta
abierta hasta que haya quien ofrezca las
dos terceras partes de la cantidad seña-
lada por base. Llegado este caso, se
anunciará por edictos la proposicion
hecha y la celebracion de un solo re-
mate ä los ocho dias.

Art. 213. Los Ayuntamientos po-
drán acordar que en 1." de Enero, (5
mas adelante, se ponga á un rematante
en posesion (lel arriendo, aunque éste
no haya obtenido la aprobacion de la
Administracion ó del Gobernador en su
caso, siempre que la detencion proceda
de haberse prolongado los trámites de la
subasta por falta de licitadores Ó por
otra causa, y que al tiempo do la pose-
sion se halle remitido el expediente A
la aprobacion. Todo arriendo que, fue-
ra de este caso, se lleve á efecto sin la
aprobacion, y lo mismo los encabeza-
mientos parciales que tampoco la ob-
tengan, serán declarados nulos, y los
Ayuntamientos multados en un 5 por
100 del valor de aquellos, y sujetos á
responder de los perjuicios que se irro-
guen á los pueblos.

Art. 214. En el caso que se acer-
que el fin de año sin haberse presenta-
do proposicion alguna, ni aun por las
dos terceras partes, el Ayuntamiento
procederá á establecer los medios de
recaudar los derechos por administra-
cion de su cuenta y bajo su responsa-
bilidad, cerrando la subasta en- princi-
pio del año imnediato, si así lo creye-
se conveniente á los intereses del pue-
blo, ó conservándola abierta si fuera
mas conveniente el arrendamiento en

cualquier tiempo. De la falta de licita-
dores, y de lo que en consecuencia
acordare el Ayuntamiento, dará cono -
miento ä la Administracion.

Art. 215. Las cuestiones que se
promuevan sobre pago de derechos 6
formalidades administrativas entre los
arrendatarios y contribuyentes, serán
resueltas por el Alcalde del pueblo con
apelacion á la Administracion y Gober-
nador de la provincia.

CAPITULO XXI.

DE LOS REPARTIMIENTOS.

Art. 216. En los casos que los pue-
blos opten por el total repartimiento
con preferencia ä los domas medios,
y cuando celebrados los encabezamien-
tos parciales ó el arriendo no cubra su
importe el del encabezamiento general
del pueblo, 6 en el de establecerse la
recaudadon de los derechos por cun-
ta del Ayuntamiento, se procederá en
todo el mes de Diciembre ä hacer el
repartimiento del cupo del pueblo en
el primer caso, y en los ocho primeros
(has del mes de Enero del déficit que
resulte en el segundo, y en el tercero
de una tercera parte de la cantidad
del encabezamiento general, con el ali-
mento de un 5 por 100 para suplir par-
tidas fallidas, á fin de que no sub
atraso el pago de los trimestres que va-
yan venciendo.

De la cantidad repartida no se exi-
girá, sin embargo, en cada trimestre
mas que lo necesario para satisfacer el
mismo, ó cubrir el déficit del producto
de los derechos concentrados, arrenda-
dos ó administrados.

Art. 217. Para la ejecucion del re-
parto general im del déficit, que resul-
te, el Ayuntamiento elegirá antes de
los dias 1 .° de Diciembre y Eeero, se-
gun los casos, un número de reparti-
dores igual al de sus individuos entro
las personas de las dili , rentes clases de
propietarios e industriales que vivan en
el pueblo (cuidando que todas estén re-
presentadas en esta operacion.1

El cargo de repartidor para este
impuesto es obligatorio en la misma
forma que para la contribucion de in-
muebles.

Art. 218. La totalidad de los habi-
tantes del pueblo se dividirán en el nú-
mero de categorías que sean necesa-
rias ä juicio de los repartidores, tenien-
do en cuenta los consumos, que it cada
uno se consideren de las especies sujetas
al derecho, graduándolos por las perso-
nas de cada familia, y las facultades
que posean por su propiedad, industria,
profeision, oficio ó rentas, excluyendo

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una
consulta de la Comision superior de
Instruccion primaria de Badajoz acerca
de la provision de las escuelas dotadas
en 3000 ó más reales; tomando en consi-
deracion las repetidas reclamaciones so-
bre el particular, y teniendo en cuenta
los entorpecimientos y trastornos que
se originan á la enseñanza de estar en-
comendada á auxiliares ó suplentes por
largo tiempo, como sucede con dema-
siada frecuencia, prolonvandose las in-
terinidades hasta por mas de uno y dos

y asimismo los perjuicios que su-
fren los maestros despues de sujetarse
ä las pruebas de los concursos, todo por
efecto de la facultad de aplazar los nom-
bramientos cuando no se proponen tres
aspirantes, S. M. se ha dignado dispo-

ner que los Ayuntamientos hagan el
nombramiento de rnastros para las es-
cuelas que se proveen por oposicion,
aun cuando las propuestas no compren-
dan tres individuos por falta de aspiran-
tes, ó de no haber sido aprobados los
ejercicios de los que se presentaren.

De Real órden lo digo a V. S. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma-
drid 17 de Diciembre de 1856.—Moya-
no.--Sr. Gobernador de la provincia de.
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los pobres de solemnidad y a los sim-

ples jornaleros. Tampoco seran com-
prendidos los hacendados forasteros
sin casa abierteeentendiendose por tal
la que esté conelante ó habitualmente
habitada por el forastero 6 sus depen-
dientes, que ese hallen avecindados
domiciliados en el pueblo, y siendo ve-
*sinos de otro por los consumos que ha-
gan en el de la labranza.

Art. 219. A las familias no concer-
tadas que por habitar fuera del radio
do 2,000 varas del pueblo, solo deben
pagar el derecho intimo, segun lo (lisie
pueeto en el art. 7.°, se, les cargara en el
reparto con arreglo é este ínfimo dere-
ehe, eeñalandoles la cuota por los con-
sumos que se les gradúe, y en la pro-
percion i»ICrior que les corresponda
ren los habitantes del pueblo sujetos a
mayores derechos.

Art. 220. El repartimiento ha de
darse concluido por los repartidores an-
tes del M 'de Diciembre, si comprende
la totalidad de/ cupo del pueblo, 6 an-
tes del 20 de Enero si es del déficit de
lem ramos 6 de la tercera parte, que-
dando los referidos repartidores sujetos

satisfacer, mancomunadamente con
el Ayuntamiento, el importe de los
plazos que fuesen venciendo, y que por
su emis;on no puedan ser cubiertos con
labe cuotas, que hubieran debido estar
tebradan.

Art. 221. Presentado el reparto por
los repartidores al Ayuntamiento, este
diependra se anuncie al público, seña-
lando el sitio y dias en que los contri-
buyentes podrán hacer sus reclamado-
mes. etax serán admitidas ddrante el
plazo de ocho dias que el reparto ha
de estar expuesto al público, y durante
el lineen) plazo el Ayuntamiento resol-
',era, con audiencia de los repartidores
beles las reclamaciones presentadas.

Art. 222. Concluido el plazo aefizi
lado para la admision de reclamacio-
nes, ninguna de las que se presenten
deepues será vida.

Art. 223. Contra las decisiones del
e ynntamiento podrán los interesados
recerrir en queja ä la Achninistracion
de Hacienda, y esta resolver, oyendo
á los Ayuntamientos, segun lo juzgue
(ion ven ien te.

Art. 224. Si los interesados no se
~l'orinasen con la decision de la Ad-
minietrecion, podran reclamar ante el
coneejo provincial, en el terrniiio de
45 (Has, contados desde que se les dé
eonoeimiento de ella; puro sin perjui-
eio da la resoludon definitiva se llevará
ä efecto lo acordado por la Administra-
'ion.

Art. '225.• El repartimiento con las
reotifieaciones ó conformidad del Ayun-
tamiento se remitirá ti la Administra-
(ion de la provincia, por la que será
aprobado 6 reparado dentro de l . tér-
mino de ocho dias contados deede el
en que le hubiere recibido.

Serán motivo para suspender
aprobacion:

1." El haberse comprendido en ei
repartimiento individuos que, eieemi
lo dispuesto en el art. 219, deben que-
dar escluidos de el eiempre' quo la can-
tidad que se les hay : cargado pese del
10 por 100 de la cuota reparlide. .
2. Por comprenderse cae t idedee

recargos no autorizados.
3." La Diga de cmicurrencie de la

tercera parte del número de repaetit
dores á la formacion del repartinuente
y .de la mitad de loeindividuos 'del
Ayuntamiento á su revisión.

4.' La Taita de esposieion pública
del repartimiento y de audiencia de tos
contribuyentes, durante el periodo que
queda sefialado en el art. '222.

La Administracion, segun la impor-
tancia y trascendencia de los 1th:tos
que contenga el repartbniento, dispon-
drá que se reliaga el todo, 6 que solo
se rectifique, señalando un plazo que
lio excederá de 15 dias.

Art. 226. Sobre les decisiones de la
Administracion, respecto "Li los repar-
timient os, los Ayuntamientos podrán
recta nuu. ä el Gobernador de la provincia
en . cl término de ocho dias, llevándose
á efecto lo que esta Autoridad acuerde.

Art. 227. No obstante los trámites
que el repartimiento debe seguir, si an-
tes de 1.° de Febrero no 0,SLII viere apro-

.
bado. devuelto por la Administracion
de provincia õ el Gobernador en su caso,
se practicará la cobranza por el Ayunta-
miento, sin perjuicio de hacer despues
las indemnizacioneSque correspondan.

Sólo en virtud de una autorizacion
especial del fleibernador, _podrá proce-
derse ä la cobranza provisional del se-
gundo trimestre.

Si para cl 1.° de Mayo el reparti-
miento no estuviere definitivamente
aprobado, ó no se hubiera obtenido
oportuna autorizacion del Gobernador
por culpa del Ayuntamiento, este será
responsabli tí entregar en Tesorería el
importe del trimestre ó trimestres, su-
friendo los apremios á que haya lugar.

Art: 228. A cada contribuyente se
le entregará, despues de recibido por
el Ayuntamiento el repartimiento apro-
bado, Una papeleta en que se exprese
la cuota anual que tiene señalada, y
la cantidad que en cada trimestre le
correeponda satisfacer.

Art. 229. Las cobranzas, asi de la
cantidad repartida Como la de encabe-
zamientos y arriendos, estará á cargo
de la persona que designe el Ayunta-
miento, bajo su responsabilidad man-
comunada, y contra los individuos de
este serán dirigidos los apremios y la
accion ejecutiva de la Hacienda.

Los apremios contra los contribu-
yentes serán ejecutados por los mismos
trámites y con las formalidades pres-
critas para el cobro de las contribucio-
nes 'directas.

Art. 230. El Ayuntamiento es res-
ponsable de entregar en Tesorería el
importe de cada trimestre en las épo-
cas marcadas.

Art. 231. La misma corporacion
exigirá las cuentas que correspondan
al recaudador que haya nombrado, las
censurará y finiquitará de acuerdo con
los asociados de que trata el art. 183,
señalando tambien el tanto por 400
que haya dc abonarseles, dando an-
ticipadamente cuenta á la Administra-
don para ßu aprobacion.

CAPITULO XXII.

Mi LOS ARRENDAMIENTOS DE DERECHOS

POR CUENTA DE LA HACIENDA.

Ar. 232. Cuando los pueblos se ne-
gasen á encabezarse en la cantidad
que Se considere con derecho á exi-
gir la Hacienda pública, la Adminis-
tracion de cada provincia podrá hacer
arrendamientos totales ó parciales de
los derechos ,de las especies.

Art. 233. Ningun arrendamiento
total ni parcial se celebrara por me-
nos tiempo que el de un ano, ni por
mas que el de tres.

'Arte 234. La base para estos ar-
rendamientos será el producto liqui-
de ituc el dem-echo 6 derechos hayan
tenido en el año .comun del último
quinqUenio por administracion, arrien-
do ó encabezamiento. En donde no
pueda com e leterse esta base, se for-
mará por la Administracion sobre el
importe del derecho 6 derechos 'eme
respondientes á las especies que se
gradúe podrán consumirseon el pue-
blo segun el niunero de habitantes,
su riqueza en cosechas, industria y
negociaciones ó comercio; y finalmen-
te; por seis Circunstancias mas ó me-
nos tavoritbles; concurrencia ó paso
de forasteros.

De todos modos, en la cantidad
que se fije por base para el arriendo, •
ha de clasiticarse distintamente le que

uorrespoisda, á osada uno, y con la
misma claSificakion ha de celebrarse
el contrato concluida la subasta.

Art. 235. - Fijiida que sea la base,
•serán anunciada l las subastas qqp-si-
multaineaniente 'han de celebrarse" en
la capital de la.provincia y en la ce-
bad del partidee con 20 diäs de anti-
cipacion por:emedio de edictos en el
pueblo, y . conla publicacion del plie-
go de e0i-igeiones en el Boletin ofi-
cial de la provincia, señalando el dia,
hora y sitio en que ha de dar prin-
cipio aquella; el tiempo que haya de
durar el remate, y el tipo 6 canti-
dad que ha de servir - de hale para el
arriendo.

Si el importe de este excediese de
100,000 re., se podrá celebrar doble
subasta en Madrid acordándolo la Di-
reccion del llamo.

Art. 236. Si el arriendo fuera par-
cial, so celebrará la subasta en el
mismo pueblo é que aquel correepon-
da, presidiéndola la peeschiá"en'quien
delegue la 'Adininisträcitin.

Art. 437 , Todas las diligencias se-
rán actuadas por Escribano públrde,
que con anticipacion será designado
por la Administräcion de la provincia,
Pudiendo disponer su reemplezo el Pre-
sidente de la subasta en el caso de
hallarse el nombrado en imposibilidad
de ejercer aquel encargo, y de no
haber tiempo suficiente para que la
Administracion nombre otro y este
pueda presentarse.

Art. 238. Estas subastas constarán
solo de un remate, siendo admitidas
todas las proposiciones que se presen-
ten cubriendo la cantidad señalada por
base, sujetándose ä las condiciones
del pliego.

Art. 239. Cuando las subastas ten-
gan lugar en las cabezas de partido,
capitales de provincia ó en Madrid, se
harán por pliegos cerrados, prc'tvio el
depósito del 21' por 100 del tipo de la
subasta.

Si por ser parciales se celebran en
los pueblos, se admitirán las proposi-
ciones á la llana en el término fijado
en los edictos, y las personas que las
hagan han de ofrecer suficientes ga-
rantías por 811 notorio arraigo ó cré-
dito. Si no fueran conocidas por es-
tas calidades por el Presidente de la
subasta, exigira este que sean abona-
das 6 garantidas por otras personas
que las tengan, 6 bien por certifica-
cion del Alcalde del pueblo de su
domicilio.

Art. 240. Serán condiciones gene-
rales de estos arrendamientos:

Que el arrendamiento ha de
quedar subrogado en los derechos y
acciones de la Hacienda pública en
el ramo ó ramos que comprenda el
contrato.	 •	 ,	 • •

2.' Que en, la cobranza de los de-
rechos y precauciones para asegurar-
la se ha de sujetar ä la tarifa y a las
reglas establecidas para la Administra-
cien de la Hacienda pública.

3.' Que las cuestiones que se SHA-
citen entre los contribuyentes y el ar-
rendatario serán resueltas por la Ad-
ministracion si :la hubiere en el nús-
mo pueblo, y en su detecto por . el
Alcalde, sin perjuicio de recurrir, el
que- se considere , agraviado, ä la Ad-
ministracion. de la provincia, ó Li los
Juzgados especiales de Hacienda, se-
gun sea el caso gubernativo ó con-
tencioso.

4.' . Que •no podrá negar los con-
ciertos á los labradores, cosecheros y
fabricarates del término municipal si-
tuados á mayor distancia de las 2,000
varas, con arreglo 'a los tipos esta-
blecidos ó que se establezcan por loe
medios expresados en esta instruction.

5.' Que el eirrendatario ha de es-
tar obligado í presentar los libros y
registros que' lleve, en el momento
qrte lo reclame el Administrador, y

en el easo de uegaree á fallo le pa-
rara el perjuicio que haya lugar.

6." Que en los cinco primeros dias
de cada mes ha de verificar el pago
correspondiente al mismo en la Te-
eioreria de la 'provincia ó en poder de
la persona que se le designe, apli-
cándose en otro caso al pago /a fian-
za, sin perjuicio de las demas medi-
das coactivas que correspondan.

7.' Que el arrendamiento se red-
be á suerte y ventura, y por consi-
guiente el arrendatario no tendrá de-
techo alguno á rebaja en ja cantidad
estipulada.	 - -
,• 8. Que por falta de cumplimien-

to de alguna de las Cláusulas del con-
trato, serán de cuenta del arrendata-
rio todos los perjuicios que sufra la
'Haelendae ßí como ésta responderá
do los que se infieran á aquel,. some-
tiéndose ambos contratantes,' en las
reclamaciones que se promuevan, á la
jurisdiceion contencioso-administrativa.

'Que • en el' baso de hacerse 'al-
teraciones -en las tarifas, se aumenta
rá ó disminuirá la cuota del arrien-
do en la • proporcion debida, sin quo
por esto pueda alterarse ni rescindir-
se el .contrato.

10. Que la Hacienda pública, por
medio de sus Autoridades, se compro-
mete á prestar al arrendatario el mis-
mo auxilio y favor que en iguales ca-
sos prestaria ä la Administraciou que
hubiere en su lugar.

Art. 241. Ademas de las prece-
dentes condiciones, se pondrán, en el
pliego que haya de publicarse en e/
Boljtin, las especiales que sean con-
venientes aplicar á la localidad que
se trate de arrendar, expresando tara-
bien la fianza que haya de prestar Ñ
licitador para tomar posesion de eu
arriendo.

Art. 242. No serán admitidos te-
mo licitadores los individuos (pie es-
tén comprendidos en cualquiera de loe
casos señalados en el art. 204.

Art. 243. En el caso' do no haber-
se presentado proposicion que cubra
la cantidad de la base señalada para
la subasta, la Administración ;propon-
drá y el Gobernador acordara se ce-
lebre nuevo remate á los ocho diax de
la fecha del anterior, tomando por tipo
la mayor cantidad ofrecida por el Ayun-
tamiento para encabezarse- con el N
por 100 de aumento en la misma.

Art. 244. Concluido que sea el se-
to del remate, ninguna propoeicion se-
rá admitida despues, sean cualesquie-
ra las ventajas que por ella se ofrezcan.

Art. 245.' Aprobada que sea la su-
basta, y devuelto el -expediente á la Ad-
ministracion, ésta e del rematan-
te la correspondient jfirniza, que ha de
presentar en la cantidady forma pros-
critas en el. pliego de condiciones.

Art. 246. La fianza será aprobada
por el Gobernador, priwios los infor-
mes necesarios, y la Administracion ex-
pedirá la órden correspondiente auto-
rizando - al arrendatario para la cobran-
za de los derechos y para ejercer, res-
pecto á ellos, las acciones que corres-
pondan á la Hacienda desde el dia que
debe empezar hasta el que debo con-
cluir el contrato, do los cuales se ha-
rá expreeion.

Art. 247. La Admlnistracjon en el
punto en que se halle establecida, y la
Autoridad civil en los demas pueblo',
pondrán en posesion de su arriendo
al arrendatario con responsabilidad de
indemnizacion de perjuicios en el caso
de entorpecerse la recaudacion.

Art. 248. Cuando la aprobacion de
una subasta se difiriese por más de un
mes contado desde el din del remate,
el licitador podrá retirar su proposicion,
quedando libre de todo compromiso.
Si no tomare posesion del arriendo
por falla de fianza ú otras causas pro-
ducidas por su culpe, perderá ei pre-
vio depósito sin perjuicio de los de-
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 1!
-

Ifessí

5

El Administrador principal de Cor-
reos de esta Capital, en 29 de Diciem-
bre próximo pasado, me dice lo si-
guiente.

»Habiéndose negado á satisfacer la
correspondencia de oficio, que las Au-
toridades de esta provincia dirigen ä
los Ayuntamientos, porteada por esta
Administracion principal en virtud de
la Real órden de 18 de Agosto último;
suplico á V. S. si le parece convenien-
te, mande a las Corporaciones y funcio-
narios á quienes la misma Real , tirden
hace referencia, cumplan con ',exacti-
tud cuanto la precitada Real disposi-
cion y circular de la Direccion general
de Correos de 10 de Setiembre. próxi-
mo pasado previenen, para cuyo efecto
tengo el honor de acompañar copia de
las órdenes que existen al efecto.»

Lo que he dispuesto se inserte en
el periódico oficial de esta provincia,
para que las Corporaciones y funciona-
rios á quienes no está concedido el uso
de Sellos oficiales, cumplan y se aten-
gan en un todo á lo dispuesto en la
Real órden y circular citadas que ä
continuacion se insertan. Albacete 2
de Enero de 1857.—Francisco Navarro.

que la correspondencia de oficio que
las Autoridades ti funcionarios ,á quie-
nes está concedido. el uso de sellos ofi-
ciales, dirijan á otres funcionarios
corporaciones que no disfrutan de la
misma franquicia oficial, circule por el
correo y se entres,rue á los mismos con
la obligacion de:indemnizar el importe
del franqueo de los plieges que reci-
ban, á razon de un selló de cuatro
cuartos por cada media onza de peso;
cuyos sellos se pegarán en el. sobre es-
crito, inutilizándose ä presencia de los
interesados al tiempo de recibirlos. Es
tambien la voluntad de S. M. que di-
cha medida se haga estensiva á los plie-
gos sencillos que las Autoridades õ fun-
cionarios que gozan de la referida fran-
quicia dirijan á las corporaciones mu-
nicipales; no diifid.08e n CUri0 por ningun
concepto la correspondencia que no
vaya exclusivamente dirigida, al cargo
y no im la sensoria sine lo ejerce, sin
franquearse previamente como está es-
tablecido, con sellos de la correspon-
dencia particular.—De Real órden lo
digo im V. I. para los efectos correspon-
dientes: Dios «nardo á Y. 1. muchos
años. Madrid 1% de Agosto do 1856.—
Itios.—Sr. Director general de Coas,
'reos.-ssEn su emisecuencia y para lle-
var si efecto .lo prevenido e iä anterior

• Real órdens sé observaran per esa Ad-
ministracion las dispbSieiOnes siguien-
tes: Les pliegos de 'Oficio de 'qüe'se
hace mérite eircularän con cargo como
la correspondencia particular, con la
dislineon,en das faja de pliegos oficia-
les. `.1. reclamara el abono de di-
chos pliegos expresando el concepto en
el pedido s . remitiendo, los , sobres á es-
ta Direccion cómo eciMprobantes. 3.'
Cuando las ' Autoridades ó funcionarios
ä que se hace refereocia se nieguen á
recibir los pliegos filie se les dirijan, lo
expresarán así baje su firma al dorso
de: los mismos pliegos, los cuales se
considerarán en est,e . eaSe Como sobran-
tes.—Del recibo deesta eeiimnicaeión,
y de haberla ciretilado im S las Adminis-
traciones subalternas de, esa principal,
se servirá V. darme el oportuno aviso.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid
22 de Agosto 'de 1856.-+Angel Iznar-
di.—Sr. Administradors principal de
Correos de Albacete .—Está ,conforme
con el original, Godina.

Cireular que se ella.

Ministerio de la Gobernacion.—Di-
reccion general de Correos.—Negocia-
do 3.°—Circular.—Cuando los Alcaldes

pesigau reparo á entregar los sobres de
los pliegos que se- les dirijan, segun lo
dispuesto en Real 'tiriten de 18 de Agos-
to .último, podrá • subsanarse la falta,
dando en su lugar tus pequeño recibo
en el cual pegarán é inutilizaran los
sellos de franqueo , eerrespondientes
peso de los pliegos.—Lo participo im V.
para su gobierno y el de las, es4fetas
dependientes de, esa principal.' 'Dios
guarde .ä,y, muchos afies: Madrid 10
de setiembre de 1856.—Angel Iznar-
di.—Sr. Administrador principal de
Albacete.—Está conforme con el origi-
nal, Godina.

aärzmizioraimacuo

Ofra Mimero 2.,

Cuarto trimestre de 1858 L-4‘ro-
vincia de Albacdte.—Partido de Haití;
Presupuesto y repartimiento que for-
ma ..el Alcalde . que suscribe 'asociado
de les: comisionados que han concur-
rido de los pueblos de este partido
de los gastos • que ocasionará el socor-
ro de presos pobres y densas aten-
ciones. de las cárceles del mismo en
el cuarto trünestre del corriente año
á saber:

lis.	 vs.

Para trece presos que se cal-
cula	 habrá en	 el	 cuarto
trimestre ä razon de dcce
cuartos diarios á cada uno. 1688 48

Pass socorro y ssonducion de
los reos de tránsito. 150

Para	 composicion	 y	 reparo
de las cárceles 150

Para	 dotacion del Alcaide ä
razon	 de siete	 rs. diarios
que . tiene consignados. 644

Para dos pliegos papel del se-
llo 4.° en que se contiene
este presupuesto	 y	 cuen-
ta	 subsiguiente.	 • 4 71

BAJAS.
Por sobrante en	 la	 cuenta

del tercer trimestre. 553 98

2081 21

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS. stletas. Ra. ea.

Hellin 10065 1107 15
Tobarra 5029 553 19
Lietor 1859 202 29

mas que pueda sufrir la Hacienda.
Cuando la aprobacion se difiriese

por mas de un mes y el reniatante se
retire, los empleados que deberyjnter-
venir en ella serán responsablene los
daños que causen al Estado.

Art. 249. Cuando en las subastas no
se presenten proposiciones, ó estas no
sean admisibles, se considerarán abier-
tas por espacio de ocho dias, bajo la
base de la última cantidad señalada,
pudiéndose adjudicar al mejor postor
sin nueva licitacion.

Si durante dicho plazo no se pre-
sentara proposicion alguna, la Adini-
nistracion acordará remates parciales
de los derechos de los diferentes artí-
culos, y si estos no dieran tampoco
resultado, se adjudicará al Ayuntamien-
to en la cantidad que haya ofrecido,
6 se abrirán nuevas conferencias con
dicha corporacion, y en caso que es-
tas no den resultado, se establecerá la
administracion directa por cuenta de
la Hacienda.

Art. 250. En los pueblos que ten-
gan concedida la venta exclusiva al
per menor de una ó más especies, con
arreglo á lo dispuesto en los artículos
citados del Real decreto de 15 de Di-
ciembre y no puedan ser encabezados
con la Hacienda, la Administracion ce-
lebrará-las subastas con las mismas con-
diciones que aquellos lo harian, expi-
diendo el Ayuntamiento certificados de
los precios que hayan de servir de tipo
*n el remate, admitiéndose proposicio-
nes que los mejoren en beneficio del
vecindario.

Si los referidos precios fueran esce-
sivamente bajos, se tomará por tipo de
cada especie el término medio que re-
sulte por remate 6 venta en el merca-
do de los tres pueblos mas próximos al
en que se trate de subastar.

Art. 251. Cuando no se presenten
licitadores en la primera subasta, se re-
formará la cantidad que sirvió de tipo
para el remate tomando por base en la
segunda la última ofrecida por el Ayun-
tamiento con el aumento del 5 por 100.

Si tampoco hubiese licitadores en
esta subasta, se reformaran los precios
de acuerdo con el Ayuntamiento, pro-
cediendo á los arriendos parciales y (le-
mas medios establecidos para las subas-
tas hechas por estas Corporaciones.

Art. 252. Los A yuntamientos que ä
los cinco dias de anunciada una subas-
ta se comprometan á satisfacer la can-
tidad señalada por base para el remate,
les será adjudicado, quedando el acto gin
efecto, lo que se anunciará al público.

Art. 255. Quedan derogadas todas
las disposiciones (pie se hallen en con-
tradiccion con lo dispuesto en la pre-
sente instruccion.

Madrid 24 de Diciembre de1856.—
Juan B. Trúpita.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser-
vido aprobar la presente instruccion.
Barzanallana.
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Episodios de las campailas

de Italia.

.CAPITULO I.

De romo los Españoles defendion
l'avía.

Andaban los últimos dial; del mes
de noviembre del año de gracia de
1524.

La ciudad de Palia , presentaba
dentro de sus fuertes torreones, en la
hasca en que empieza nuestra narra-
clon, una perspectiva adinirable, mer-
.s.s1 a) imponente y bullicioso campa-
mente de los tercios españoles, que á
las . órdenes de ' su ilustre capitan Anto-
Me de Leyvá, gravarian muy pronto
una imperecedera página en la historia
de su pätria.

Veianse por doquiera alegres pelo-
tones de goldades cuya animada cen-

versacion producia unas veces estrepi-
tosas risas, ó ya movimientos de impa-
ciente entusiasmo cuando el horriso-
no estampido del cafion rechazaba las
huestes francesas que apretaban el
cerco de la villa.

Otras el quien vive de un 'centinela
colocado en lo alto de una plataforma,
y cuya marcial figura se dibujaba en el
azulado horizonte, atraía las inteligentes
miradas de aquellos atezados rostros
los que corrian instantáneamente á sus
armas, si el mosquete del vigilante lan-
zaba sus fuegos á la campiña.

Sucedia entonces un silencio reli-
gioso en aquellos veteranos, honra y
prez de su patria, ocupando cada cual
el punto que tenia señalado con la san-
gre fria del heroismo.

Si era osado el terreno que alcanza-
ba su vista por alguna bandera enemi-
ga giraban mis mosquetes en aquella
direccion y bien pronto sus mil bocas
vomitaban la muerte de muchos peo-
nes, cu yos compañeros se dispersaban
perseguidos por las serenas y sarcásticas
miradas de los sitiados, que se conten-
taban, despeno el nublado, con despe-
dirlos Con algunas graciosas pullas, 'hi-
jas de la confianza y del genio espaitel.

Andaba en estos tiempos mu y recia
la guerra , entre españoles y franceses
teniendo -estas belicosas naciones ,á su
ifrentesdosononareas jóvenes de valor
y:poderio.	 •

La Italia .era el palenque donde
unos y otros probaban sus fuerzas, es-
perando la Europa y aun el mundo
prosternando las leyes (lel afortunado
vencedor..

No llevaba la mejor parte de la guer-
ra el Rey de Francia Francisco 1, pues
'labia perdido .dos,ejscillos poderosos
en Lombardia, el,unodi las órdenes de
Mr. Lantreeli (ella batalla de Bicoca,
y el otro a las de su Almirante, lo que
pusiera im la Francia en buen aprieto,
si el ejército victorioso no se detuvie-
ra un tiempo precioso delante de Mar-
sella. Fue desastrosa esta falta á los
imperiales; luchando con • les elemen-
tos,. en medio de pais enemigo, y sin
ser socorridos por el , Emperador tu-
vieron .que•retirarse ä Génova habien-
do perdido dos terceras partes -de su for-
midable ejereito... ' •

Francisco 1 acongojado por los
pueblos fugitivos. y aterrorizados, que
se agrupaban en su torno, iendose tan
inesperadamente. favorecido por la for-

tuna escogiendo todos los franceses úti-
les y llamando en su socorro á sus
aliados, avanzó bien pronto en per-
sona por lä Lombardia acempaiiado
per los reyes de Navarra y el de Es-
cecia, de muchos príncipes de la san-
gre y extrangeros, de tres mariscales
de Francia que mandaban sesenta mil
combatientes y una numerosa y bri-
llante Caballería.

Pero si los imperiales hablan come-
tido una falta delante de Marsella, no
pareció aprovechar al - trances esta lee-
clon.' Descuidando el perseguir aquel
disperso y desarmado-ereito im quien
despreciaba se dirigió . a Afilan , ciudad
desmantelada y sin defensa, cura pose-
sion alhagaba su vanidad, v jöven her-
mosisiina que habría de disputarse en
el campo de batalla.' s

Los generales imperiales aprove-
chando los dias de respiro que les daba
la vanidad francesa distribuyeron sus
fuerzas entre las ciudades de l'alija,
Cremona y Lodi.'sletraS de cuyos tor-
reones. penSabati entretener oí ejére t
enemigo haSla'reeibir socorros.

El eji,rcith tr';inci".4 iisent d sus reales
delante de l'snia cl dia 28 de Octubre
de 1521

Real Urden que se cita.

Direccion general de Correos.—Sec-
cion 2.'—Negociado 2.°—Circular.--El
Excmo. Sr. Ministro de la G.obernacion
en 18ilel actlial me comunica la Real ór-
den siguiente.—Ilmo. Sr.: Enterada la
Reina (Q. D. G.) de lo expuesto por esa
Direccion general, y á fin de combinar
el buen servicio del público y del Esta-
do con los legítimos ingresos del ramo
de Correos, se ha servido disponer,
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Si tales medios no hubiesen basta-
do estaba decidido á caer con su tercio
de españoles sobre ellos, y defenderse
con sus cortas fuerzas despues de ha-
berlos esterminado.

Sin embargo la plaza se sostenia
con pujanza y de un modo ó de otro,
todos obedecian á su heróico general.

Sus terribles salidas durante el dia
y sus nocturnas encamisadas contra
los bastiones enemigos traian mal pa-
rado al ejército francés, luciéndose los
españoles á porfía á la vista de sus
compañeros que hacian la vela sobre
Ja muralla y que aplaudian sus rasgos
de valor, siendo materia del dia siguien-
te en sus corrillos el ensalzar los he-
chos de los unos, ó burlarse de la flo-
jedad de los otros. Con tan noble emu-
lacion sostuvieron siempre estos herói-
cos soldados su imperecedera fama en
las brillantes campañas de Italia.

De esta manera tambien sostenia
Le yva á Pavia conteniendo con su po-
lítica á los alemanes y rechazando á
cuchilladas á los franceses.

R. L.

oidor 1456 160 16
Albatana 750 80 50

19119 2105 9

RESUMEN.
—

Debieron repartirse 2085 21
Se han repartido 2105 9

Sobran 19 88

Habiendo cabido á once cént. de
Real por alma de las que se han es-
tampado anteriormente. Hellin 15 de
Diciembre de 1856.—El Alcalde, José
Joaquin de Salazar. —EI comisionado
por Lietor, Francisco Sanchez.—El
Comisionado por Albatana, Pedro Gon-
zalez.—El Comisionado por Ontur,
lidian Navarro Garcia.

Y habiendo merecido mi aproba-
cion el presupuesto y repartimiento
que antecede, sin perjuicio de las jus-
tas y legítimas reclamaciones que con-
tra los mismos puedan hacerse, he
dispuesto se publiquen en este perió-
dico oficial, encargando á los Alcal-
des de los pueblos de dicho partido
la mayor puntualidad en el pago de
las cuotas que respectivamente tienen
señaladas. Albacete 3 de Enero de
1857. —Franc isco Navarro.

'MOIGS=WIZ=M516"

()Ira número 3.

Habiéndoseme dado parte por el Al-
calde del Romeral, provincia de Tole-
do, que la Iglesia del mismo ha sido
robada estravendo de ella las alhajas
que ä contirinacion se expresan; pre-
vengo ä los Alcaldes, destacamentos de
la Guardia civil .y.demas dependientes
de tni autoridad procedan ä la captura
de los delincuentes y 'descubrimiento
de los efectos mencionados remitién-
dolos en caso de ser habidos ä dispo-
sicion del referido Alcalde del Romeral
donde se ha perpetrado el crimen. Al-
bacete 30 de Diciembre de 4856.—
Francisco Navarro.

Alhajas robadas.

Un caliz de plata con su patena cuya
pieza dice Romeral, una corona de la
Virgen, dos diademas, unas crismeras,
una concha para el Bautismo, la am-
polla del Oleo, la cajita del Viático y el
crucifijo pequeño, todo de plata y va-
rios diges de lo mismo.

Colocada esta ciudad en la confluen-
cia del rio Tesin, que dividido desa-
gua ä corta distancia en el Pó. se con-
sideraba entonces por sus liiertes tor-
reones y sus anchos y profundos fosos,
el principal baluarte de la Lombardia.
Sus hermosas calles habian sido des-
trozadas por la ruda mano de la guerra
que no perdonaba los alcázares de los
Cesares con tal que en ellos pudiera
fundarse una posieion militar. El cafion
fiero lanzaba su metralla ä do quiera se
ocultaba un enemigo arrastrando á su
rudo impulso las glorias Italianas gra-
badas con caracteres de mannol. ;Deg

-graciada Italia, que del imperio del
mundo descendiste á recibir las leyes
é ilustracion de los pueblos, que en tu
senado se llamaban bárbaros! Tus mu-
ros caidos y tu nacionalidad profanada,
son efectos de la lasciva opulencia que
te arrulló en tu laureado lecho, y que
debilitó los músculos de tus brazos con
que abarcabas el imperio de Occidente.
Las fuerzas que hiciste despues para sa-
cudir tu yugo y recobrar lo perdido
fueron las del hombre enervado por la
orgía y tus postreros pasos escitaron la
ilaridad desde las columnas de Hércu-
les hasta los confines del Asia.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC-
CLON PUBLICA.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Universidad
de Valencia una cátedra de Derecho Ca-
nónico, correspondiente ä la facultad
de Jurisprudencia, que se ha de pro-
veer por oposicion con arreglo ä lo
prescrito en el art. 115 del Plan de
estudios. Los egercicios se verificarán en
Madrid en la forma prevenida en el ti-
tulo 2.°, seccion 5. a del reglamento de
10 de Setiembre de 1852..--Para ser ad-
mitido á la oposicion se necesita: 1..
Ser español: 2.° Haber cumplido 24
años de edad: 3.° Haber observado una
conducta irreprensible: 4.° Ser Doctor
en Jurisprudencia. Los aspirantes pre-
sentarán en esta Direccion sus solici-
tudes documentadas, en el término de
dos meses, contados desde la publica-
cion de este anuncio en la Gaceta. Ma-
drid 17 de Diciembre de 1856.=E1 Di-
rector general, Eugenio de Ochoa.=
Es copia, Antonio Quilis, Secretario ge-
neral.

I). Bernardo Maria Hervás, Abogado
de los Tribunales del Reino, de los
ilustres Colegios de Ciudad-Real y
-Málaga, individuo de la Academia Ar-
queológica Matritense, Caballero de
la Real y distinguida órden española
de Carlos III, de la Americana de
Isabel la Católica, y Juez de primera
instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que
por defuncion del que la obtenia se
encuentra vacante una plaza de Al-
guacil de este Juzgado, dotada con
el sueldo de presupuestos y los de-
Techos de arancel. Los que quieran
solicitarla, presentarán en este dicho
Juzgado, dentro de cuarenta dias con-
tados desde esta fecha, la oportuna so-
licitud, con la partida de bautismo y
ciernas documentos que acrediten su
aptitud para tal desempeño, advirtien-
do que los aspirantes han de ser ma-
yores de veinte y cinco años y que se-
pan leer y escribir, siendo preferidos
los sargentos, cabos y soldados, que ha-
yan servido con buena nota; todo con-
forme á lo prevenido en el reglamento
de juzgados, y Real Orden de treinta de
Octubre de mil ochocientos cincuenta
y dos. Dado en Piedrabuena á 1.° de
Enero de 1857.—Bernardo Maria Her-
vás.—El Secretario del Juzgado, Car-
inelo:Sucasao y Crespo.

Confia, ;oh Italia! Las orillas del Ti-
ber que vieron nacer tantos héroes no
se han alejado de tus llanuras, y tal
vez algun dia reunida tu dorada mele-
na podrá resistir con pujanza los estra-
üos embates.

La defensa de la ciudad de Pavía
fue confiada al general Antonio de Ley-
ha que pasaba en aquellos tiempos por
uno de los mas esforzados y espertos
capitanes del ejército imperial, y que
habia logrado su brillante posicion mili-
tar, no por el influjo de su ilustre cu-
na, sino por el apoyo de su invencible
espada.

Las fuerzas de que disponia para la
defensa de la plaza consistian en cinco
mil alemanes; gente advenediza intere-
sada y sin entusiasmo, que la falta de
pagas traia inquieta, y mil españoles
con los que contaba hasta la muerte.
Le fué preciso para aquietar algun tan-
to á los primeros escitar la generosidad
de los segundos, que reuniendo los po-
cos escudos que poseia y privándose
de lo mas necesario satisfacieron al-
gunas soldadas á los mas desconten-
tos. Tal rasgo de generosidad fué en
aquellos tiempos muy cortan) en los
españoles, pues hasta el último sol-

4

dado comprendia, que las guerras á
que concurrian los aliados eran he-
chas en honra y prez de su pätria,
por lo que creian, en esta cuestion
propia, interesado su pondonor en
pagar las tropas mercenarias.

Los tudescos que componian tina
buena parte de la division alemana, se
distinguian entre todos por su díscolo
carácter, alentados al descubierto por
su coronel, que murmuraba á las claras
contra el emperador, y al que vigilaba
Leyva de cerca no sin fundado motivo.
Un dia varios de sus fieles soldados le
presentaron un espía francés que salia
de casa del gefe tudesco el que confesó
de plano en el tormento traía pliegos
del Rey. Leyva tan habilgeneral como

político guardó el secreto, reservándo-
se para ocasion oportuna el castigo de
un traidor tan poderoso entre sus sol-
dados, los que podrian comprometer
la plaza con una insurreccion. Pensó
en los medios de aquietados por el
pronto, y aun de ganar sus interesados
corazones, para lo que tomando pres-
tado todas las alhajas de los templos
fundió moneda con enema de

Coesariani milites Paria? obsesi.
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